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S-GAIC-16-113697

Bogotá, D.C., 15 de Diciembre de 2016

Señora
Clelia Garnica
Carrera 10 N° 1-34, Barrio Bello Horizonte
Villeta - Cundinamarca

Asunto: Respuesta a su derecho de petición E-CGC-16-103250.27 - Bladimir 
Reyes Garnica

Respetada señora:

De manera atenta me permito hacer referencia a su derecho de petición radicado 
en este Ministerio como E-CGC-16-103250.27, remitido a través del Grupo de 
Atención a la Ciudadanía de la Presidencia de la República, sobre el fallecimiento 
de su hijo Bladimir Reyes Garnica ocurrido en Panamá – corregimiento de Juan 
Diáis el 11 de mayo de 2014.

Sobre el particular, la Cónsul General de Colombia en Panamá sostuvo una 
audiencia el 26 de octubre de 2016 con la Magistrada del Segundo Tribunal 
Superior de Justicia, Maria de Lourdes Estrada Villa, quien estuvo a cargo del caso 
e ilustró sobre la figura de “sobreseimiento provisional de manera objetiva e 
impersonal” que se profirió en el Auto N° 110-P.I. del 26 de noviembre de 2014 y 
la Vista N° 108 del 30 de septiembre de 2014, por recomendación de la Fiscal 
Cuarta Superior del Distrito de Panamá por según las declaraciones de los testigos 
no fue posible identificar al autor de los hechos. 

De acuerdo con las consultas elevadas por el Consulado, este fallo emitido de 
sobreseimiento provisional tiene una duración de hasta cuatro (4) años, período 
en el cual cualquier interesado podrá allegar nuevas pruebas relacionadas con los 
hechos y con el autor del crimen. La recopilación y entrega de nuevas pruebas 
puede ser realizado también a través de un asesor jurídico panameño apoderado 
por la familia. Vencido dicho período sin que alguien aporte nuevas pruebas, se 
emitiría resolución de archivo definitivo del caso por extinción de la acción penal. 

Es de señalar que el Consulado carece de competencia para hacer parte civil en 
el proceso o para demandar al Estado de Panamá como usted lo solicita. No 
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obstante, podría realizarlo a través de su apoderado ante la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema De Panamá.

Me suscribo manifestándoles la plena disposición de brindar cualquier información 
relacionada con el asunto.

Cordialmente,

 Firma_Digital

ADDA ISABEL BORDA MEDINA
Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Asistencia a 

Connacionales

Anexos: Auto N° 110-P.I. del 26 de noviembre de 2014 y la Vista N° 108 del 30 de septiembre de 2014.
JOHN ALEXANDER QUINTERO VALDERRAMA / JOHN ALEXANDER QUINTERO VALDERRAMA / 
0027.0458.0000 - Asistencia - asistencia fallecidos
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